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DECRETO N. 1000-0834 
(NOVIEMBRE 10 DE 2022) 

 
“POR EL CUAL SE IDENTIFICAN Y DELIMITAN LAS AREAS 

DESTINADAS A VIVIENDA CAMPESTRE, CON LA DEFINICION DE 
LAS NORMAS URBANISTICAS DE PARCELACION PARA EL 

MUNICIPIO DE IBAGUE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE IBAGUE 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las que confiere el 
artículo 315 de la Constitución, el artículo 33 de la Ley 152 de 1994, la Ley 
388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015 y en especial el Decreto Municipal 
1000 – 0823 de 2014, y el acuerdo 012 de septiembre 21 de 2022. 

… Viene 
 

Artículo 25. Normas mínimas para proyectos de vivienda campestre. Se 
establecen las siguientes normas mínimas para el desarrollo de los proyectos 
destinados a vivienda campestre en los suelos donde dicho uso sea permitido como 
principal, compatible, complementario o restringido  
 

 
 
Parágrafo: En los proyectos de parcelación destinados a vivienda campestre en 
suelo rural y suburbano, se podrá aumentar la densidad hasta 8 Viviendas/Ha, en 
desarrollos de vivienda dispersa, y hasta 16 Viviendas/ha en desarrollos de vivienda 
agrupada, siempre y cuando se aumenten las cesiones Públicas Obligatorias 
Gratuitas al 18% del área neta, de los cuales, como mínimo el 10% serán destinadas 
a equipamiento comunal público, dejando un 8% para parques, zonas verdes y vías 
locales. 
 

 
 

 
 
Artículo 26. Número de viviendas por hectáreas para vivienda campestre. Será 
conforme a la siguiente tabla: 
 

 

… continua  
 

 
 

Artículo 27. Aprovechamientos y normas volumétricas. Para el desarrollo de 
cualquier predio en suelo destinado a vivienda campestre, se considerarán los 
siguientes aprovechamientos: Índice de ocupación, Índice de construcción, altura, 
retiros y densidad de vivienda; aspectos aplicables teniendo en cuenta el área neta 
desarrollable, de conformidad con la definición contenida en el POT. 
 

Parágrafo 1. El frente mínimo del lote resultante de la parcelación es de veinte cinco 
(25) metros. Dentro de los cuales se deben considerar los aislamientos laterales de 
la construcción mínimo de 5 metros a lado y lado del lindero del predio, contabilizados 
dentro del 70% de usos forestales y áreas libres. 
 

− Frente mínimo: veinticinco (25) metros 

− Aislamientos laterales de la construcción: cinco (5) metros a lado y lado del 
lindero del predio, contabilizados dentro del 70% de usos forestales, áreas libres. 

− Aislamiento anterior y posterior: cinco (5) metros como mínimo contados a 
partir del lindero contabilizados dentro del 70% de usos forestales, áreas libres. 

− Altura máxima permitida: hasta nueve (9) metros incluida la cubierta y contados 
a partir del nivel de acceso principal. 

− Número máximo de pisos permitidos: dos (2) pisos. 

− Altillo: No permitido. 
 
Parágrafo 2. Para predios ubicados en suelo suburbano y corredores suburbanos, 
que antes de la aprobación de este decreto tengan un área inferior a 2.500 mts2, 
certificada en la correspondiente ficha catastral y matricula inmobiliaria se permite 
que el propietario construya una sola vivienda. 
 

− Índice de ocupación: 20% del área neta. 

− Índice de construcción: 15% del área neta. 

− Altura máxima permitida: Nueve (9) metros incluida la cubierta y contados a 
partir del nivel de acceso principal. 

− Número máximo de pisos: Dos (2) pisos más altillo. 
 

CONTENIDO: 
 

Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias 
radicadas en la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número  
 

73001-1-23-0024 73001-1-23-0081 73001-1-23-0101 
73001-1-23-0134 73001-1-23-0135 73001-1-23-0138 
73001-1-23-0178 73001-1-23-0185 73001-1-23-0193 
73001-1-23-0197 
 

Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la 
Curaduría Urbana No. 2 bajo el número: 
 

73001-2-23-0055 73001-2-23-0056 73001-2-23-0148 
73001-2-23-0160 73001-2-23-0162 73001-2-23-0163 
73001-2-23-0166 73001-2-23-0167 73001-2-23-0169 
73001-2-23-0171 73001-2-23-0172 73001-2-23-0173 
73001-2-23-0184 
 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA 
CONSTRUCCION O MEJORA ANTE NOTARIO PÚBLICO NO 

LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 
 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ  
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 44 S 123 11 LT 113 MZ A BELLO 
HORIZONTE por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 122 19 S 2 D BELLO HORIZONTE por el 
correo certificado por la causal (DIRECCION ERRADA). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0024 

Fecha:   25-01-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva 

Solicitante:  JOSE JOAQUIN LARA 

Dirección del Predio: KR 44 A S 123 05 BELLO HORIZONTE 

 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 6 A 70 33 MZ 11 CS 27 ET 4 JORDAN el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 7 70 
24 MZ 11 CS 3 ET 4 JORDAN el correo certificado por la causal 
(NO EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 7 70 44 MZ 11 CS 5 ET 4 JORDAN el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0081 

Fecha:   14-03-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva 

Solicitante:  DAGER SORIA NIETO, EDWIN KEINER 

SORIA NIETO, JESUS DARIO SORIA 

NIETO, NIYED JULIANA SORIA NIETO 

Dirección del Predio: KR 7 N° 70 34 MZ 11 CS 4 JORDAN 

Uso de la solicitud: Vivienda. 

 

Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 130 N° 74 54 SECTOR 1 EL SALADO el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0101 

Fecha:   24-03-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total, obra nueva y 

cerramiento 

Solicitante:  VICTOR JULIO BORDA, LUZ MARINA 

ESCOBAR 

Dirección del Predio: KR 14 N° 151 A 36 SALADO 

Uso de la solicitud: Vivienda, institucional. 

 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), MZ M CS 7 TIERRA FIRME por el correo 
certificado por la causal (REHUSADO). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ M CS 18 TIERRA FIRME 
por el correo certificado por la causal (CERRADO). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ M 
CS 16 TIERRA FIRME por el correo certificado por la causal 
(CERRADO)). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0134 

Fecha:   18-04-2023 

Tipo de licencia:  Reconocimiento de la existencia de una 

edificación y Licencia de construcción en la 

modalidad de reforzamiento estructural. 

Solicitante:  DARIO CRUZ    

Dirección del Predio: KR 20 A N° 114 44 TIERRA FIRME 

Uso de la solicitud: Vivienda 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 147 N° 12 94 MZ L CS 19 AMBIARIKAIMA 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0135 

Fecha:   18-04-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de obra nueva. 

Solicitante:  CARLOS ESNEY VANEGAS   

Dirección del Predio: CL 147 A N° 12 89 MZ L CS 14 

AMBIARIKAIMA 

Uso de la solicitud: Vivienda 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 4 B N° 76 47 49 JARDIN por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 5 N° 75 182 JARDIN por 
el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 4 B 
N° 76 37 JARDIN por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0138 

Fecha:   20-04-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  HECTOR JAVIER ORTIZ   

Dirección del Predio: KR 4 B N° 76 41 JARDIN 

Uso de la solicitud: Vivienda 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 37 N° 3 105 MARTIRES por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 38 N° 3 78 MARTIRES 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 37 
N° 3 91 IN MARTIRES por el correo certificado por la causal 
(NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0178 

Fecha:   29-05-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  JENIFER ADJANI SOGAMOSO 

Dirección del Predio: CL 39 N° 3 A 78, CL 37 N° 3 91 

MARTIRES 

Uso de la solicitud: Vivienda 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 3 A 74 50 JARDIN por el correo certificado 
por la causal (CERRADO).   
 
Radicación No. 73001-1-23-0185 

Fecha:   31-05-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de cerramiento. 

Solicitante:  EDUARDO RIOS MONTEALEGRE 

Dirección del Predio: KR 3 N° 74 27 JARDIN 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 



CURADORES URBANOS DE IBAGUE 

BOLETIN INFORMATIVO – AÑO 23 – No.1205 

Del 05 junio al 13 de junio del 2023 

Ibagué, junio 14 del 2023 

Página 6 de 13 

Curaduría Urbana No. 1 Carrera 3 No. 44 - 19 B/ Piedra Pintada Alta Tel: (8) 2762367 – 8092884 
Curaduría Urbana No. 2 Carrera 5 No. 41 - 16 Local 204 Edificio F25 Tel: (8) 5157199 
 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 23 N° 12 S 20 RICAURTE por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 23 N° 12 S 02 
RICAURTE por el correo certificado por la causal (NO 
EXISTE). PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), CL 23 N° 12 S 12 RICAURTE por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0193 

Fecha:   05-06-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total y obra nueva. 

Solicitante:  MARIA DOLORES HERRERA 

Dirección del Predio: KR 12 S N° 22 40 RICAURTE 

Uso de la solicitud: Vivienda 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador 
Urbano No. 1 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) O 
TENEDOR(ES), KR 19 B N° 64 63 LOS MANDARINOS el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
Radicación No. 73001-1-23-0197 

Fecha:   06-06-2023 

Tipo de licencia:  Licencia de construcción en la modalidad 

de demolición total, obra nueva 

Solicitante:  ANGEL ALBERTO LUNA, FERNANDO 

QUINTERO TRUJILLO 

Dirección del Predio: CL 67 N° 19 B 19 LOS MANDARINOS 

Uso de la solicitud: Vivienda, comercio y/o servicios. 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido 
proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 
No. 44-19 Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 
7:00 a 12:00 a.m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARQ. MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA 
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 1 A 6 14 GAVIOTA porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0055 
Rad.:   2300692 
Fecha Rad.: 27/02/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: EIDER FABIAN MACHADO GAITAN - 

CRISTIAN CAMILO MACHADO TORRES 
Dirección del predio: Carrera 25 No. 95 -15 Lote No. 1  
  Carrera 16 A No. 95 - 05  
   Calle 95 A No. 95 -15 La Gaviota 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en dos pisos con 
cubierta mixta y acceso a terraza destinado 
a VIVIENDA BIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 1 A 6 14 GAVIOTA porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
NO EXISTE 
 
Expediente No.  73001-2-23-0056 
Rad.:   2300693 
Fecha Rad.: 27/02/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: EIDER FABIAN MACHADO GAITAN - 

CRISTIAN CAMILO MACHADO TORRES 
Dirección del predio: Carrera 25 No. 95 -15 Lote No. 2 
  La Gaviota 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en dos pisos con 
cubierta mixta y acceso a terraza destinado 
a VIVIENDA BIFAMILIAR 

 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 4 C 75 58 JARDIN y KR 4 A 86 47 
JARDIN porque las comunicaciones fueron devueltas por el 
correo certificado por la casual NO EXISTE 
  
Expediente No.  73001-2-23-0148 
Rad.:   2301750 
Fecha Rad.: 23/05/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: ALYOR ALEXANDER VASQUEZ 

VALBUENA 
Dirección del predio: Calle 75 No. 4 Bis  
  Carrera 4 A No. 75 – 55 Jardín 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en cuatro pisos con 
cubierta mixta y acceso a terraza destinado 
a VIVIENDA BIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la MZ E LT 8 SAN LUIS y MZ E LT 10 SAN 
LUIS porque las comunicaciones fueron devueltas por el correo 
certificado por la casual NO EXISTE 
  
Expediente No.  73001-2-23-0160 
Rad.:   2301839 
Fecha Rad.: 30/05/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: FRANCIA LIGIA GONZALEZ MORALES 
Dirección del predio: Carrera 12 No. 42 A - 22  
   Manzana E Lote No. 9 Urb San Luis 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en dos pisos con 
cubierta en placa destinado a VIVIENDA 
UNIFAMILIAR 

 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 14 6 44 46 CENTRO porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
NO EXISTE y con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la KR 7 14 52 PUEBLO NUEVO porque la 
comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
CERRADO 
  
Expediente No.  73001-2-23-0162 
Rad.:   2301844 
Fecha Rad.: 30/05/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: OLGA LUCIA RODRIGUEZ 
Dirección del predio: Calle 15 No. 6 -65 Pueblo Nuevo 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en tres pisos con 
cubierta en placa destinado a VIVIENDA 
UNIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 8 12 10 BARRIO 20 DE JULIO porque 
la comunicación fue devuelta por el correo certificado por la casual 
REHUSADO 
 
 
 
Expediente No.  73001-2-23-0163 
Rad.:   2301852 
Fecha Rad.: 31/05/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: MARIBEL DIAZ REYES 
Dirección del predio: Carrera 8 No. 12 - 24 Barrio 20 Julio 
Descripción: Reconocimiento y Licencia de construcción 

en la modalidad de reforzamiento 
estructural para edificación en tres niveles 
con cubierta en teja destinado a VIVIENDA 
TRIFAMILIAR 

 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la MZ D CS 23 PORTAL DE LOS TUNJOS 
porque la comunicación fue devuelta por el correo certificado por 
la casual NO EXISTE y con los PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la MZ D CS 7 PORTAL DE 
LOS TUNJOS porque la comunicación fue devuelta por el correo 
certificado por la casual CERRADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0166 
Rad.:   2301871 
Fecha Rad.: 01/06/2023 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: NATALIA MURILLO LOPEZ 
Dirección del predio: Carrera 51 A Sur No. 143 - 15  
   Manzana D Casa 24 Portal de los Tunjos 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en tres pisos con 
cubierta mixta destinado a VIVIENDA 
UNIFAMILIAR VIS 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 23 8 A 22 26 S KENNEDY y la CL 23 8 
A S 43 KENNEDY porque las comunicaciones fueron devuelta por 
el correo certificado por la casual NO EXISTE 
 
 
Expediente No.  73001-2-23-0167 
Rad.:   2301877 
Fecha Rad.: 01/06/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: BEATRIZ BELLO LEON – 
  FABIOLA BELLO DE BORJA 
Dirección del predio: Calle 23 No. 8 A Sur - 30  
  Calle 23 No. 8 Sur – 31 Kennedy 
Descripción: Reconocimiento y Licencia de construcción 

en las modalidades de reforzamiento 
estructural y demolición parcial para 
edificación en dos pisos con cubierta en 
teja destinado a VIVIENDA TRIFAMILIAR 
VIS 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CURADORES URBANOS DE IBAGUE 

BOLETIN INFORMATIVO – AÑO 23 – No.1205 

Del 05 junio al 13 de junio del 2023 

Ibagué, junio 14 del 2023 

Página 11 de 13 

Curaduría Urbana No. 1 Carrera 3 No. 44 - 19 B/ Piedra Pintada Alta Tel: (8) 2762367 – 8092884 
Curaduría Urbana No. 2 Carrera 5 No. 41 - 16 Local 204 Edificio F25 Tel: (8) 5157199 
 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CL 16 22 S 61 SAN ISIDRO, CL 16 22 S 68 
SAN ISIDRO, CL 16 A 22 S 64 SAN ISIDRO y la CL 16 A 22 S 
74 S SAN ISIDRO porque las comunicaciones fue devuelta por el 
correo certificado por la casual NO EXISTE y con los 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la CL 16 
22 S 73 SAN ISIDRO porque la comunicación fue devuelta por el 
correo certificado por la casual REHUSADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0169 
Rad.:   2301894 
Fecha Rad.: 02/06/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: ORLANDO GONZALEZ BARRERO 
Dirección del predio: Calle 16 No. 22 Sur - 67 San Isidro 
Descripción: Reconocimiento y Licencia de construcción 

en la modalidad de reforzamiento 
estructural para edificación en tres pisos 
con cubierta en teja destinado a VIVIENDA 
UNIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 

Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 

Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la MZ C CS 16 COLINAS DEL SUR, MZ C CS 
6 COLINAS DEL SUR y la MZ C CS 14 COLINAS DEL SUR 
porque las comunicaciones fue devuelta por el correo certificado 
por la casual DIRECCION ERRADA 
 
Expediente No.  73001-2-23-0171 
Rad.:   2301913 
Fecha Rad.: 05/06/2023 
Tipo de licencia:  Construcción  
Solicitante: KERLY YULEINY LOPEZ MOSCOSO 

JHON EDISON ARAQUE MENDOZA 
Dirección del predio: Carrera 22 Sur No. 12 - 49  
   Manzana C Casa 15 Colinas del Sur 
Descripción: Licencia de construcción en las 

modalidades de demolición total y obra 
nueva para edificación en tres pisos con 
cubierta en teja destinado a VIVIENDA 
UNIFAMILIAR  

 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la MANZANA 10 LOTE 3 No. 132 – 15 
URBANIZACION PRADERAS DE SANTA RITA ETAPA IV ya 
que el solicitante manifiesta que el predio es un LOTE VACIO y 
que DESCONOCE la dirección de correspondencia y con los 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la MZ 
10 LT 13 URBANIZACION PRADERAS DE SANTA RITA 
ETAPA IV porque las comunicaciones fue devuelta por el correo 
certificado por la casual CERRADO 
 
Expediente No.  73001-2-23-0172 
Rad.:   2301924 
Fecha Rad.: 06/06/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZALEZ 
Dirección del predio: Manzana 10 Lote 12 URBANIZACION 
  PRADERAS DE SANTA RITA ETAPA IV 
Descripción: Reconocimiento y licencia de construcción 

en la modalidad de reforzamiento 
estructural para edificación en tres pisos 
con cubierta mixta destinado a VIVIENDA 
BIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm 

 
ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 

Curadora Urbana No. 2 de Ibagué 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la MANZANA 10 LOTE 4 No. 132 – 21 
URBANIZACION PRADERAS DE SANTA RITA ETAPA IV ya 
que el solicitante manifiesta que el predio es un LOTE VACIO y 
que DESCONOCE la dirección de correspondencia 
 
Expediente No.  73001-2-23-0173 
Rad.:   2301928 
Fecha Rad.: 06/06/2023 
Tipo de licencia:  Reconocimiento y Construcción 
Solicitante: JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZALEZ 
Dirección del predio: Manzana 10 Lote 11 URBANIZACION 
  PRADERAS DE SANTA RITA ETAPA IV 
Descripción: Reconocimiento y licencia de construcción 

en la modalidad de reforzamiento 
estructural para edificación en tres pisos 
con cubierta mixta destinado a VIVIENDA 
BIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y 
al Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora 
Urbana No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes 
del predio que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a 
continuación, para que puedan constituirse como parte dentro del 
trámite de la misma, debido a la imposibilidad de comunicación 
personal con los PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES) de la CALLE 78 # 18 - 175 LOTE 25 CONJUNTO 
RESIDENCIAL IRAKA DEL VERGEL y los PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES) de la CALLE 78 # 18 - 175 
LOTE 27 CONJUNTO RESIDENCIAL IRAKA DEL VERGEL ya 
que el solicitante manifiesta que el predio es un LOTE VACIO y 
que DESCONOCE la dirección de correspondencia 
 
Expediente No.  73001-2-23-0184 
Rad.:   2301999 
Fecha Rad.: 09/06/2023 
Tipo de licencia:  Construcción 
Solicitante: ANA MILENA ROMERO LEONEL - 

CARLOS ANDRES CUARTAS DEVIA  
Dirección del predio: Calle 78 No. 18 - 175  

 Manzana 2 Casa 26 CONJUNTO  
 RESIDENCIAL IRAKA DEL VERGEL 

Descripción: Licencia de construcción en la modalidad 
de obra nueva para edificación en tres 
pisos con cubierta en placa destinado a 
VIVIENDA UNIFAMILIAR 

 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición 
de una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y 
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las 
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabilidad o estructurales 
referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que 
ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre 
la solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a 
viernes de 8:00 a.m. a 4:00 pm. 

 
 
 

ARQ. SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
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